
DENOMINACIÓN:

ACUERDO DE 5 DE DICIEMBRE DE 2016, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE TOMA
CONOCIMIENTO  DE  LA  APROBACIÓN  POR  LA  CONSEJERA  DE  IGUALDAD  Y  POLÍTICAS
SOCIALES DEL PLAN PLURIANUAL DE GESTIÓN 2016-2019, DE LA AGENCIA DE SERVICIOS
SOCIALES Y DEPENDENCIA DE ANDALUCÍA. 

El Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia de Servicios

Sociales y Dependencia de Andalucía, regula en la Sección 2ª del Capítulo VII el Plan plurianual de gestión

que definirá los objetivos a conseguir, los resultados a obtener y, en general, la gestión a desarrollar así

como los demás extremos a que se refiere el artículo 58 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la

Administración de la Junta de Andalucía, como los recursos humanos, financieros y materiales precisos

para el funcionamiento de la entidad.

El artículo 33 de los citados Estatutos indica que la persona titular de la Dirección-Gerencia elaborará la

propuesta  de  plan  plurianual  de  gestión,  que  será  sometida  a  la  aprobación  del  Consejo  Rector  y

definitivamente aprobada por la persona titular de la Consejería a la que se adscribe la Agencia.

El  Plan Plurianual  de Gestión 2016-2019 es el  resultado  de un proceso participativo por parte  de los

distintos equipos de la Agencia, en el que se ha aplicado una cuidadosa metodología de trabajo para definir

lo  que  pretende  ser  un  instrumento  sobre  el  que  construir  el  futuro  a  corto  y  medio  plazo  de  la

Organización. Establece los objetivos estratégicos que van a determinar las actuaciones de la Agencia en el

horizonte 2016-2019 y además, diseña e implementa un sistema de medición y seguimiento que permitirá

realizar una detallada evaluación de los resultados que se vayan obteniendo durante su periodo de vigencia.

El Plan Plurianual de Gestión 2016-2019 fue aprobado por la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales el

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales. Nº y año del exped.

453_16-IPS

D  E  C  I  S  I  Ó  N



PÁG. 2

24 de noviembre de 2016, a propuesta del la Dirección-Gerencia y tras la aprobación del Consejo Rector en

su reunión del día 17 de noviembre de 2016.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del

Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  Andaluza,  a  propuesta  de  la  Consejera  de  Igualdad  y  Políticas

Sociales, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 5 de diciembre de 2016, 

                                                              ACUERDA

Tomar conocimiento de la aprobación por la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, del Plan Plurianual

de Gestión 2016-2019 de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

Sevilla, 5 de diciembre de 2016   

                         

Susana Díaz Pacheco                    
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

               María José Sánchez Rubio
CONSEJERA DE IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES
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